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BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
TRABAJOS FIN DE GRADO Y TRABAJOS FIN DE MÁSTER RELACIONADOS CON LOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (AGENDA 2030 DE NACIONES UNIDAS) EN LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, EN EL MARCO DE CUALQUIER RAMA DE CONOCIMIENTO, 

CURSO 2023/2024 
 
PREÁMBULO 
 
El Vicerrectorado de Cultura, Proyección Social y Relaciones Institucionales hace pública la presente 
convocatoria de ayudas, en el marco del convenio con el Banco Santander y la Universidad de 
Cantabria, para la elaboración de Trabajos Finales de Grado (TFG) y Trabajos Finales de Máster (TFM) 
realizados en el marco de cualquier rama de conocimiento y relacionados con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-
goals/  (Agenda 2030 de Naciones Unidas) en la Universidad de Cantabria. 
 
La presente convocatoria "Ayudas para la realización de TFG/TFM relacionados con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) (Agenda 2030 de Naciones Unidas) en la Universidad de Cantabria" se 
enmarca en el siguiente objetivo del I Plan Director de Responsabilidad Social Universitaria: la 
contribución de la Universidad de Cantabria a los Objetivos de Desarrollo Sostenible: 
− F.4. Fomentar en el estudiantado el desarrollo de conocimientos y competencias que informen 

y estructuren tanto la formación académica como profesional y cívica 
 
Asimismo, con esta convocatoria se da cumplimiento a la acción 18 del Plan Estratégico 2019-2023 
"Promover vías para favorecer las relaciones interdisciplinares con el objeto de facilitar el 
intercambio de experiencias y la propuesta de acciones formativas transversales".  
 
De igual manera, esta convocatoria se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 4 y 9 (metas 
4.7 y 9.5) de la Agenda 2030 de Naciones Unidas.  
 
CAPÍTULO I. PERSONAS DESTINATARIAS Y CARACTERÍSTICAS DE LAS AYUDAS  
 
Artículo 1.- Objeto de la ayuda y personas destinatarias  
 
Es objeto de la presente convocatoria promover el estudio y la investigación sobre los ODS y 
fomentar su incorporación en la formación, la docencia y la investigación en la comunidad 
universitaria, mediante la asignación de ayudas para apoyar el desarrollo en la Universidad de 
Cantabria de un TFG/TFM, relacionado con los ODS, en el marco de cualquier rama de conocimiento. 
 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/
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Las ayudas están dirigidas al alumnado de la Universidad de Cantabria que esté cursando un Grado 
o Máster universitario oficial en el curso 2023-2024 en esta Universidad y se encuentre en 
condiciones de realizar y defender su TFG o TFM a lo largo del año 2024.  
 
Artículo 2.- Número de ayudas y financiación 
 
1. Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, hasta un máximo de 11 ayudas para la 

realización de TFG y TFM cuya temática tenga como un elemento central problemáticas y metas 
explícitas de los ODS, en el marco de cualquier rama de conocimiento y se desarrollen y 
defiendan con éxito en la Universidad de Cantabria en alguna de las convocatorias 
correspondientes del curso 2023/2024 o durante el año natural 2024.  

 
2. La financiación de esta convocatoria se hará efectiva con cargo a la asignación recibida en el 

marco del Convenio con el Banco Santander a la aplicación presupuestaria 02.61.00.QBSN-
422D-488.61 del presupuesto de gastos del Vicerrectorado de Cultura, Proyección Social y 
Relaciones Institucionales de la Universidad de Cantabria. 

 
3. La resolución de estas ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y 

suficiente en el momento en el que se dicte la resolución de concesión. 
 
Artículo 3.- Cuantía de las ayudas 
 
La dotación total y única de la ayuda para cada una de las personas beneficiarias será de 1.000 euros 
para las ayudas dirigidas a la realización y defensa exitosa de un TFG o de un TFM en alguna de las 
convocatorias correspondientes del curso 2023/2024 o durante el año natural 2024, en la 
Universidad de Cantabria. 
 
La concesión de esta ayuda no conlleva la exención del pago por parte de la persona beneficiaria de 
los precios públicos por servicios académicos. 
 
Artículo 4.- Régimen de las ayudas 
 
1. Podrá obtenerse la condición de persona beneficiaria de esta ayuda una sola vez y en una única 

convocatoria con un mismo proyecto de TFG/TFM, siendo compatible con otras ayudas o becas 
de carácter general para el curso 2023/2024, convocadas por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional y/o por el Gobierno de Cantabria, así como otras similares, para el 
alumnado universitario. 
 

2. Quedan exceptuadas de esta compatibilidad otras ayudas análogas convocadas por la 
Universidad de Cantabria. 
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3. No se podrá optar a esta ayuda, aun con un proyecto distinto, si habiendo sido beneficiaria de 

una ayuda en convocatorias previas, no se ha finalizado la justificación de la misma. 
 
4. En ningún caso el disfrute de la ayuda tendrá efectos jurídico-laborales entre la persona 

beneficiaria y la Universidad de Cantabria.  
 
Artículo 5.- Obligaciones de las personas beneficiarias 
 
Las personas que resulten beneficiarias de esta ayuda tendrán las siguientes obligaciones: 
 
a) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos para ser beneficiaria de 

la ayuda a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 
b) Estar matriculado/a durante el curso 2023/2024, en enseñanza oficial, enseñanzas de último 

curso de Grado o de Máster oficial en la Universidad de Cantabria. 
 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas requeridas para verificar, en su caso, el 
cumplimiento y efectividad de las condiciones de la concesión de la ayuda.  

 
d) Hacer referencia al presente Programa de ayudas de Banco Santander y la Universidad de 

Cantabria y a su financiación por dicho Banco, tanto en el propio TFG/TFM como en todas las 
publicaciones u otros resultados que pudieran derivarse de las actividades e investigación 
realizadas con el apoyo de la ayuda durante el periodo de su disfrute. 

 
e) Realizar la acción objeto de ayuda y la presentación y defensa exitosa del TFG/TFM en alguna 

de las convocatorias del curso 2023/2024 o dentro del año natural 2024, en la Universidad de 
Cantabria.  

 
f) La persona beneficiaria deberá presentar una memoria final (750-1000 palabras), con el visto 

bueno del/a director/a del TFG/TFM, con la calificación obtenida y adjuntando documentación 
justificativa de la misma.  
La presentación de esta memoria final deberá realizarse en formato digital y con la firma 
electrónica de la persona que hubiere asumido la dirección del TFG/TFM, en el Área de Igualdad 
y Responsabilidad social (area.igualdad@unican.es), en el plazo máximo de tres meses a partir 
de la fecha de la defensa del TFG/TFM. 

 
g) El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidas en la presente 

convocatoria podrá dar lugar a la revocación de la ayuda y la obligación de reintegrar la cuantía 
correspondiente. 

mailto:AREA.IGUALDAD@UNICAN.ES
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CAPÍTULO II. REQUISITOS PARA OPTAR A LAS AYUDAS 
 
Artículo 6.- Requisitos académicos de las personas solicitantes 
 
1. Podrán solicitar y obtener la ayuda estudiantes de Grado de la Universidad de Cantabria que, a 

la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, acrediten que en su expediente 
académico constan los siguientes requisitos: 
a) No estar en posesión o en disposición legal de obtener el título académico de Grado por el 

que presenta su proyecto de TFG. 
b) Estar matriculado/a en el curso 2023-2024 en enseñanza oficial en la Universidad de 

Cantabria de la totalidad de las asignaturas o créditos que le resten para finalizar sus 
estudios de Grado y haber superado el 75% de la carga lectiva de su titulación. 

 
2. Asimismo, podrán solicitar y obtener la ayuda convocada los/as estudiantes de Másteres 

oficiales de la Universidad de Cantabria que, a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, acrediten que en su expediente académico constan los siguientes requisitos: 
a) No estar en posesión o en disposición legal de obtener el título académico de Máster oficial 

por el que presenta su proyecto de TFM. 
b) Estar matriculado/a en el curso 2023-2024 en enseñanza oficial de Máster en la Universidad 

de Cantabria. 
 
Artículo 7.- Cálculo de la nota media del expediente académico 
 
A efectos de valoración de las candidaturas presentadas se considerará la nota media del expediente 
académico expresada numéricamente del 0-10 y, en el caso de que en el expediente no figure 
calificación numérica, se considerará de acuerdo con la tabla de equivalencias que se indica a 
continuación: 
• Matrícula de Honor: 10 
• Sobresaliente: 9 
• Notable: 7,5  
• Aprobado: 5,5 
 
1. Para el cálculo de la nota media se atenderá a las siguientes reglas: 

a) No se tendrán en cuenta los créditos que, según los planes de estudio, sólo puedan 
calificarse como "apto", ni el reconocimiento de créditos en los que no exista calificación. 

b) Los créditos convalidados y los créditos adaptados se computarán con la calificación 
obtenida en el centro o estudios de procedencia. Cuando no se especifique la calificación 
numérica obtenida, se valorará como aprobado con 5,5. 
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c) Para el cumplimiento de los requisitos académicos, sólo serán tenidas en cuenta las 
calificaciones que figuren anotadas en el expediente a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

d) No entrarán a formar parte de la carga académica computable, a efectos de estas ayudas, 
los créditos que excedan a los necesarios para la obtención del título correspondiente.  

e) En los supuestos de estudiantes que estén cursando dobles grados, solo serán tenidos en 
cuenta los créditos y calificaciones correspondientes a la titulación por la que se opte a esta 
ayuda. 

f) Cuando se trate de titulaciones de Máster, la nota media se calculará teniendo en cuenta 
las calificaciones obtenidas en el Grado o el segundo ciclo que le dio acceso a los estudios 
de Máster. La nota media se obtendrá a partir de las calificaciones obtenidas en cada una 
de las asignaturas o créditos. 

 
Artículo 8.- Proyecto orientado a la realización de un TFG/TFM relacionado con los ODS en la 
Universidad de Cantabria. 
 
1. Las personas solicitantes deberán presentar, dentro del plazo establecido en el apartado 4 del 

artículo 9, un proyecto orientado a la realización de un TFG/TFM, cuya temática se centre o se 
alinee de forma explícita con los ODS. 
En dicho proyecto se hará constar el título del TFG/TFM y se deberá incluir una memoria 
explicando adecuadamente el tema, objetivos, metodología y la posible aportación e impacto 
del Trabajo, incidiendo de forma explícita en su adecuación a los objetivos de esta convocatoria 
(entre 1000 y 1500 palabras). 

 
2. El proyecto deberá presentarse debidamente avalado por la persona/as que asume/n la 

dirección del TFG/TFM y la supervisión del cumplimiento de los compromisos adquiridos con la 
aceptación de la ayuda para la realización del TFG/TFM. 

 
CAPÍTULO III. REGLAS DE PROCEDIMIENTO 
 
Artículo 9.- Solicitudes y documentación  
 
1. Las solicitudes se presentarán en la plataforma de becas del Banco Santander “Santander Open 

Academy”.  
 

2. Para realizar el proceso de solicitud es requisito imprescindible: 
i. La inscripción en la plataforma del Banco Santander:  

http://app.santanderopenacademy.com/program/ayudas-tfg-y-tfm-objetivos-de-
desarrollo-sostenible-universidad-de-cantabria 
 

http://app.santanderopenacademy.com/program/ayudas-tfg-y-tfm-objetivos-de-desarrollo-sostenible-universidad-de-cantabria
http://app.santanderopenacademy.com/program/ayudas-tfg-y-tfm-objetivos-de-desarrollo-sostenible-universidad-de-cantabria
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ii. La presentación del formulario de solicitud que figura como anexo de la presente 
convocatoria y que puede descargarse en el apartado de “Documentos Asociados” de la 
convocatoria. 
Dicha presentación se realizará en la propia plataforma al realizar el proceso de 
inscripción. 

 
3. Aquellas personas que hayan obtenido titulación de Grado, Licenciatura, Ingeniería, 

Arquitectura en una universidad distinta a la de Cantabria, acompañarán el formulario con el 
correspondiente expediente académico de Grado, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura. 

 
4. La fecha de finalización de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del día 

siguiente a su publicación. 
 

5. La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la convocatoria y 
específicamente la autorización para la publicación de los listados definitivos de personas 
adjudicatarias de la ayuda, con indicación de la puntuación final obtenida. 
 

Artículo 10.- Evaluación de solicitudes. 
 
1. La puntuación total de cada solicitante se obtendrá de la suma de la valoración del proyecto 

(hasta 6 puntos) y de su nota media (hasta 2 puntos). Las solicitudes para ser elegibles deberán 
obtener un mínimo de 4 puntos. En función de la puntuación total se efectuará la propuesta de 
concesión.  

 
2. La comisión de selección valorará el proyecto para la realización del TFG/TFM a que se refiere 

el artículo 8 de esta convocatoria, con una puntuación de hasta un máximo de 6 puntos. En la 
valoración del proyecto se tendrá en cuenta: 
• Adecuación del proyecto a los objetivos de la convocatoria (hasta 2 puntos). 
• Metodología del proyecto (hasta 2 punto). 
• Calidad, relevancia y contenido innovador de la propuesta (hasta 2 puntos) 
La falta de adecuación del proyecto a los objetivos de la presente convocatoria será motivo 
suficiente para desestimar la solicitud. 

 
3. La nota media del expediente académico obtenida por el/la estudiante candidato/a será 

calculada, conforme a lo señalado en el artículo 7 de esta convocatoria, con una puntuación de 
hasta 2 puntos, siendo Matrícula de Honor: 2 puntos; Sobresaliente: 1,5 puntos; Notable: 1 
punto; Aprobado: 0,5 puntos 

 
 
Artículo 11.- Comisión de selección  
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1. Para la valoración de las solicitudes presentadas y la propuesta de concesión se constituirá una 

comisión de selección, presidida por la Directora del Área de Igualdad y Responsabilidad Social  
integrada por especialistas de la Universidad de Cantabria, que serán designados/as por el 
Vicerrector de Cultura, Proyección Social y Relaciones Institucionales.  
 

2. Actuará como secretaria/o una persona perteneciente al Área de Igualdad y Responsabilidad 
Social de la Universidad de Cantabria. En cumplimiento de la Disposición Adicional primera de 
la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se procurará 
una composición equilibrada de la Comisión de selección.  

 
Artículo 12.- Propuestas de concesión y resolución 
 
1. La comisión de selección a la que se refiere el apartado anterior, con la evaluación realizada del 

proyecto y del expediente académico de las personas candidatas, formulará la propuesta de 
concesión al Vicerrector de Cultura, Proyección Social y Relaciones Institucionales, que resolverá 
la convocatoria por delegación del Rector. La comisión puede proponer la concesión de hasta 
un máximo de 11 ayudas, así como declarar, si así lo considera, total o parcialmente desierta la 
convocatoria.  

 
2. La resolución de concesión se publicará en la página web del Área de Igualdad y Responsabilidad 

Social:  
https://web.unican.es/unidades/igualdad/responsabilidad-social-universitaria/ayudas-ods-
banco-santander 
mediante relación nominal de los/las beneficiarios/as. Las solicitudes no incluidas en la 
resolución de concesión se entenderán denegadas o desestimadas. 
Asimismo, desde la plataforma se notificará a las personas candidatas el resultado del proceso 
de selección: CONCEDIDO / RECHAZADO / EN LISTA DE ESPERA. 
 

3. Para ser beneficiario/a de la ayuda es requisito imprescindible la aceptación de la misma a través 
de la plataforma del Banco Santander. En caso de no aceptarla en el plazo establecido, se 
perderá el derecho a recibir la ayuda y ésta se otorgará automáticamente a la siguiente persona 
en lista de espera. 

 
4. La documentación de las solicitudes que finalmente no hayan sido concedidas será destruida en 

un plazo de seis meses desde la publicación de la Resolución de Concesión de la presente 
convocatoria. 

 
 
Artículo 13.- Incidencias en el disfrute de la ayuda 

https://web.unican.es/unidades/igualdad/responsabilidad-social-universitaria/ayudas-ods-banco-santander
https://web.unican.es/unidades/igualdad/responsabilidad-social-universitaria/ayudas-ods-banco-santander
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Las incidencias y cuestiones no previstas en esta convocatoria y que puedan afectar al desarrollo y 
culminación de los proyectos seleccionados serán resueltas por el Vicerrector/a con competencias 
en Responsabilidad Social Universitaria, atendiendo a la naturaleza de la incidencia, previo informe 
tanto de la persona beneficiaria de la ayuda como de la persona que avaló el proyecto y se encarga 
de la dirección del TFG o TFM (director/a). 
 
 

Santander, a 13 de mayo de 2024 
 
 

Tomás A. Mantecón Movellán 
Vicerrector de Cultura, Proyección Social y Relaciones Institucionales  
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ANEXO  
 

FORMULARIO DE SOLICITUD  
 

CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE TFG/TFM RELACIONADOS CON LOS 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (AGENDA 2030 DE NACIONES UNIDAS) EN LA 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 2023/2024 
 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/  
 

VICERRECTORADO DE CULTURA, PROYECCIÓN SOCIAL Y RELACIONES INSTITUCIONALES 

 
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Nombre y Apellido(s):  
DNI/NIE: 
Dirección actual: 
Ciudad: Provincia: C.P.: 
Teléfono: E-mail: 
Titulación de Grado o Máster 
en la que se va a realizar el 
TFG o TFM y especialidad (en 
su caso) 

 

Centro de estudios (Facultad): 
En caso de solicitar ayuda para la realización de TFM 
¿Ha cursado sus estudios de Grado o equivalente en otra universidad?  Sí  ☐        No  ☐ 
En caso afirmativo, recuerde adjuntar el expediente académico a su solicitud. 

 
DIRECTOR/A ACADÉMICO/A  

Nombre y Apellido(s):  
DNI:  Área de Conocimiento: 
Cargo: 
Departamento al que pertenece: 
Centro al que pertenece: 

 
CO-DIRECTOR/A (Rellenar en caso de codirección) 

Nombre y Apellido(s)  
DNI:  Área de Conocimiento: 
Cargo: 
Departamento al que pertenece: 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/
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Centro al que pertenece 
 

SOLICITUD DE LA AYUDA 
1. TIPO DE TRABAJO QUE PRESENTA: ☐ TFG ☐ TFM 
2. TÍTULO DEL TFG/TFM 
3. RESUMEN (1000-1500 palabras) 
NOTA: IMPRESCINDIBLE DETALLAR DE QUÉ MANERA SE RELACIONA LA HIPÓTESIS 
PRINCIPAL CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
 
 

 
CONFORMIDAD DEL/A DIRECTOR/A O DIRECTORES/AS DEL TFG/TFM 

D./Dña.                                                                   hago constar mi conformidad con la propuesta 
realizada por el/la estudiante solicitante y mi compromiso a dirigir el TFG/TFM referenciado 
en los apartados 1 y 2, garantizando la disponibilidad de los medios necesarios para llevarlo a 
cabo. 
 

En Santander, a           de                            de 202… 
 
Firma Director/a TFG/TFM                                      Firma Co-director/a TFG/TFM (en su caso) 
 
 
 
 

 
  FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE 

 
La firma de esta solicitud compromete a aceptar las bases de la convocatoria  

 
En Santander, a             de                              de 202… 

 
Firma persona solicitante 

 
 
 

 
 

Le recordamos que los datos que nos facilita  se encuentran incorporados con anterioridad en la actividad de 
tratamiento de datos "Estudiantes y títulos" y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del RGPD, 
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podrá obtener información sobre la forma en que son tratados en el siguiente 
enlace: https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/RGDP/rgpd_info_estudiantes-titulos.pdf 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de 
sus datos, cuando procedan, ante la Universidad de Cantabria, Avenida de los Castros 54,39005- Santander 
por los medios citados en el siguiente enlace: https://web.unican.es/consejo-
direccion/gerencia/rgpd/derechos-de-los-interesados 

https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/RGDP/rgpd_info_estudiantes-titulos.pdf
https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/rgpd/derechos-de-los-interesados
https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/rgpd/derechos-de-los-interesados

